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SECCJOif BE U 6A0ET4
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conselo de Ministros
S. M. €1 Rey Don Alfonso XIII (qu* 

¿ios guaría), S. M la Reina Dofia Vic
toria Eugea;t, 8, A. R. ol Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
Je ’a Augusta Real Familia, continúan 
s'r novedad e'?' su importante salud,

(Gacetas 20 y 21 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d b n e s Cir o u l a b e s
Dado el carácter altruista 'en que se 

Inspira la suscripción 'nielada por el 
Excmo. Sr. D Juan Pule Marcó, pa 
trocinada por la Comandancia general 
de sos Somatenes armados de Cataluña 
a favor de los huérfanos y mutilados 
del Ejército y I» Armada en la actual 
campaña de Africa, y Ir  eonvenienca 

difundir, según >0 ha efectuado el 
M'nis erio de U Guerra en el Biario Ofi
cial número 292, las bases acordadas 
por la Camts'ón orgaaizadora de dicho 
Cuerpo para la distribución de ios do 
nativos recaudados en favor de aqué 
líos, siempre que el h^cho que origine 
la orfandad o inutilización hub ere acae 
cido dentro del espacio de tiempo com
prendido entre el dia l.° de Julio al 31 
de Diciembre de 1921,

S. M. e< Rey (q. D g.) se ha d gnado 
disponer se inserten en la Gaceta y Bo 
LETINK8 Of ima l is de las provincias 
las Base» que a continuación se publi 
can, y recomendar a las Autoridades 
civiles procuren por cuantos medios 
tengan a su alcance las hagan llegar a 
concciraíento de tolos aquellos a quie 
nes interese promover Us solicitudes 
en la forma que en J»s mismas <se de 
termina. , „

De Real orden lo digo a V. S. para 
b u  conocimiento y efectos consiguientes 
D os guarde a V. 8. muchos años. M» 
drid, 18 de Enero de 1922.

P. D.,
a l a s pu ma r in o

Señores Gobernadores civiles,

COMANDANCIA GENERAL D8 LOS 8CMA 
TENE8 ARMADOS DE CATALUÑA

Bases para la distribución de los donati
vos hechos a favor de los huérfanos y 
mutilados del Ejército y Armada, acor
dad s por la Comisión organizadora del t 
Cuerpo de Somatenes en la Junta re
glamentaria ce;ebrada el 15 de Noviem
bre del corriente año y aprobadas por 
el Excelentísimo Señor Capitán general 
de la Región, inspector del instituto, en
7 del actual.
Tendrán derecho a participar en i» 

suscripción iniciada por el Excelencisi* 
no 8r. D. Juan Fuig Mareo y patwi:

puesto de la Guardia c vil o Cabos de 
Somatén de sus respectivos pueblos,

G. Dehas solicítales, iuego de re
gistradas en esta Comandancia gene
ral, sita en Barcelona, cabe de Escu 
diUers, número 6, primero, y de pedido 
informe a los reipeoctvos Jefas de Cuar- 
po o buque, para la deb da comproba
ción, pasarán a la Com s ón nómbrala 
por esta Comandancia general, la que 
declarará o negará el derecho a cuota.

H Terminada la distribución de 
las cuotas, «s a Comandancia general 
rendirá cuentas a los señores donantes, 
lasque se publicarán en 'os per óticos 
oficiales, bo!ettn Pía -y Tregua, órgano 
de los Somatenes, y liar os de mayor 
circulación, quedando los co aprobantes 
en esta Comandancia genera* a d< «po 
sicióa de las personas que deseeh exa 
minarlos.

Barcelona, 10 de Diciembre de 1921.
-El Coman lance genera-, P ácido Pe 

r«yra.

Vistas las consultas formuladas ante 
este Ministerio por diversas Comisiones 
mixtas de Reclutamiento coa objeto de 
que se determíne sí debe o no aplicarse 
en cualquier momento la ley de Aun s- 
ia de 8 de Mayo de 1918 a los indivi

duos que con an er or dad a la mima 
se hallaban incursos en las respousab. 
lidades que señala la ley de Rec ata
miento y Reemplazo del Ejé’C o, toda 
vez que acerca da la época y procedí- 
m eneo adecuados para obtener los co 
rrespondientes beneficios y legalizar la 
situación militar se han observado nor
mas distintas por los organismos lla
mados a desarrollarlas:

Resultando que la discrepancia fun» 
damentai, origen de la aludida varie
dad de criterio, estriba en que mientras 
de erm nadas Autoridades y Corpora- 
c ones encienden que el plazo de seis 
meses o de un año señalado en el aní 
culo 6 o de dicha ley de Amnis ia, se- 
¿ún que los interesados residan dentro 
o filara de la Península, para presen
tarse a llegar las obligaciones mili aras 
incumplidas, ha de contarse desde la 
publicación de la repetid» ley, porque 
le grac a quedó aplícala automática- 
monte, sin necesidad de solicitaría, tan 
pron o se hizo, tal publícele ón, o ros 
opinan que el indicado plazo no debe 
empezar » con arse sino h*sta que eu 
cada caso se concedan los beneficio., 
previa solicitud o preseotacióa de ios 
ammsúabies:

Considerando que da carác er espe
cial a toda ¡ey de Amuistia 1» circuns
tancia de estar siempre vi gen-.e para 
los comprendidos eu e a a la facha de 
su -pubdcacióo; que ei are.0 3.° de ia de 
8 de M*yo le 1918 expresa que ios que 
se crean con derecha » sus beu-tic os 
podran reclamarlos en cu» qu er mo- 

1 menio, y que uaa vez coaceiidos ios 
mette oc elos beneficios es * uai.do i.* 
nen señalado el plazo, conforme a lo 
que previene el artículo 6.°, para pre- 
sautarse a cumplir .as oo.>gaciones mi 
ikareo;

nada por esta Com<Andaocia general de 
Somatenes, los huérfanos y mutilados, 
así del Ejército como de la Armada a 
consecuencia de la actual campaña en 
las zonas del Protectorado de España 
en Africa, siempre que el hecho que 
or’gioe la orfandad o mutíligación, hu 
b ese acaecido dentro del espacio de 
tiempo comprendido entre el día L° de 
Julio al 31 de D c embre, ambos del 
corriente año de 1921,

El derecho apuntado en el párrafo 
anterior será condicionado por las s 
guíenles bases:

A. El total de la suscripción se di
vidirá en partes iguales entra todos los 
huérfanos y mucilidados, quT, babíén 
dolo solicitado, Sdan declarados con 
derecho a ello, entendiéndose a los efec 
tos del reparto, que tienen derecho a 
participar todos os h'jos de muerto en 
campaña.

B. Los huérfanos y mutilados que 
se c-eau con derecho al percibo de cuo
ta, lo HoUci<arAu por instancia en papel 
común, dirigida a esta Comandancia 
general, a la que deberán acompañar, 
para loe primeros, partida de inscrip
ción en el Registro civil y cita de¡ Ouer 
po o buque donde servia al morir su 
padre; para loi segundos, cita de Cuer
po o buque y lugar donde cayeron he 
rldos, hospital o clínica donde fueron 
operados, clase de la amputación o de 
la inutilidad que lea imposibilite para el 
’rabajo y tanto unos como otros, noti 
cía del punto de su actual residencia 
con expresión de la provincia, pue 
b o, calle y número.

Estas solicitudes, que podrán formu
larse desde luego, sólo se admitirán h-*s- 
ta el último día del mes de M irzo del pro 
ximo año 192¿, entendiéndose que todo 
aquel cuya petición no h»ya tenido en 
irada en esta Comandancia general al 
term nar ei citado día, rennne a, en fa
vor de los demás, a la cuota que pudie
ra eorre'ponder le,

C, Se esti naráü como muertos en 
campaña los individuos del Ejército o 
Armada que en 31 de Diciembre del 
corriente año 1921, se ha lea en situa
ción d.e •desaparecidos»; y comu huér
fanos, los qus no sean mayores de diez 
y seis años, de ambos sexos.

D. Solamente tendrán derecho a 
cuo a los mutilados y huérfanos del 
Ejército y Armada pertenecientes a las 
ciases de ropa, desde soldado a Sub
oficial, ambos inclusive, y sus asimi- 
.ados.

E. La entrega de los donativos, en 
cheques contra ¡as diversas .sucursales 
dei Banco de España, por estar depo
sitada la cantidad total en la sucursal 
de Btrceiona, se hará directamen e a 
ios mutilados, b en personalmente o 
rem uéndoseloti a sus res dencias, s 
asi lo desean, y a tos huérfanos, por 
conducto de sus madres o en su defecto 
de ios tu-.orea iegaimente reconacidua,

F. Los individuos que no sepan fir
mar las solicitudes podrán interesar 
que lo hagan en su nsmore ios A cal 

| aes, Juecotii Párrocos, Cumahdantes ae

Considerando que este criterio as el 
mantenido por la jurisdicción militar 
en cuantos casos le corresponde aplicar 
la citada ley,

8 M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con el Ministerio de la Guerra, cuya 
opinión ha s'do interesada para evitar 
: ^so.ueiones coatraticvorias y desigual
dades que perjudiquen a los individuos 
sujetos al fuero civil, se ha servido 
d sponer, con carácter genera!, qae los 
mozos no alistados oportunamente y 
los prófugos objeto de las consultas de 
que que la hecho mérito, siempre que 
su responsabilidad sea anterior al 8 de 
Mayo de 1918 deben ser amnistiados, 
cu* quiera que sea ia fecha en que lo 
soliciten, y que si transcurridos los pla
zos susodichos, que se contarán a par
tir da la concesión de los repetidos be
neficios, no se presentaran los segundos 
» cumplir sus deberes militares, redu
cir el tiempo de servicio en filas me
diante el pago de la cuota militar co
rrespondiente o redimirse a metálico, 
según el reemplazo a que pertenezcan, 
q iéda sin efecto la gracia otorgada con 
esa condición,

De Rea orden lo comunico a V. 8. 
oirá su conocimiento y efectos oportu
nos. D os guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1922.

COELLO
Señor Gobernador cívilH Presidenta de 

la Comisión mixta de Reclatamíéuto 
de...

(Gaceta 19 de Enero)

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: Es de precisa necesidad 

que tos presupuestos elevados por las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na» 
vegacióa para mu examen por este Mí- 
ní».er¡o no sean uu* ficción donde un 
año y otro vengan acumulándose can
tidades pendientes de cobro da impo
s b:e ao-icacióu, aunque se simule en 
asme documento»; y para diitar estos 
inconvenientes,

S. M. ei Rey (q. D, g.) se ha ' servido 
disponer ¡o siguiente:

l.° Que las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegac ón dea de baja en 
eu0 presupuestos las caactdades meo- 
oradas anteriores a los cinco años de 
eu confección y todas aquellas noto- 
ñámeme incobrables dentro de estos 
c neo años, pero cuya justificación, 
como fallidos, pueda hacerse con cení' 
ficados ae las Delegaciones de Ha
cienda.

2,° En los años en qua correspon
da celebrar elecciones para renov»- 
< lón trienal de Ja mitad da loa miem- 
broa ie las Cámarad, remitan a la Di» 
reccióa general de Cumarcio, eo, ei pía» 
zo fijado por las dLpos•cionea víguntes, 
una copia autorizada dei c^aso rectifi
cada y aprobado dafiniavamante por 
la J Unta de goOierso, coa ios datos pre
venidos.

3e° Eu is» años totermedios, o m
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b d los que no corresponda celebrar F 
elecciones ordinarias, en vea de copia 
del censo remitirán una relación no
minal autorizada de las abas y bajas 
acordadas al aprobarse Ja rectificación 
anual, con <ná cación délos expresados 
datos de contribución y cuota para Ja 
Cámara que satisfacen o satisfarían 
cada uno de los comprendidos en la 
expresada relación,

De Rea! orden lo participo a V I. 
para su conocimiento y demá» efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. Ma 
dríd, LO de Enero de 1922,

MAESTRE
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Minas,
(Gaceta 20 de Enero)

Excmo. Sr,: 8, M. el R?y (q. D g.) 
se ha servido d sponer que se au once 
a las ent dades peticionar «s para em 
pez^r en eí pre enr« económico, y 
ron arreg o - lo- proyectos aprobados, 
la cooytru-'C'ón de ios caminos vec na 
les que liga ao en ¡a tdjun a re »ción 
autorizada por V I. por iae cantidades 
que en «a misma se citan como pace de 
las subvenciones y anticipios concedi
dos, con cargo al capí uio 21 de¡ pre 
supuesto vigente de es e M niscero.

Lo que de Reai orden común co a 
V, I. vara su conocimiento v efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, I, mu
chos años. Madrid, 11 ae Enero de 
1922.

MESTRE
Señor Director general de O oras pu 

blicas.

Relación de caminos vecinales autorizados 
por Real orden de 11 de Enero de 1922

Baleares
ÍNúmero NOMBRE DEL CAMINO Peletes

221 Anoiar e ai embarcadero 
de San Teimo, , , . 5 000 

302 Puente sobre ei Salud, , 5.000 
402 Puente sobre el río D^n

Branca, en el camino 
< vecinal del de Manacor 

a Porto Cristo al de Son 
Bar vera. , . . . . 1.000 

303 Santa Inés al' kilómetro
7 de la carretera de San 
Antonio. . • • । • 10.0U0

304 San Mateo al kilómetro 6 
de la carretera de Ban 
Miguel a San Garios. . 5.000

410 Del de las Argiias al de
la Figuera. . . , . 5.000

Total....................... 81.000

Madrid, 11 de Enero de 1922,-E 
Director general, Perea.

(Gaceta 21 de Enero^

. PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DI MiNISTBOS

Protección a la Industria Nacional
Relación de los artículos o productos 

para cuya adquisición se admite la 
concurrencia extranjera en los servi
cios del Eaiado durante el año de 
X922. (1)

I, — PRODUCTOS NATUBiLES 
Arenas de moldeo.
PiOmbagiuas y grafi o.
Maderas exóticas
Maderas de¡ Norte para la construc

ción,
Madera de nog*i para escalabornes, 

para la fabricación ae cu’aias de arma 
de fuego.

Petróleo bruta.
Acei es y grasas minerales,
Ct-rbón para Uao de la navegación 

de altura en os buques de combate
Goma arábiga en terrón,

(1) Los interesados en sus reclama 
Cienes tendrán que demostrar su con 
dición de productor español con arre 
gio a lo estab acido en ios artículos 1 ® 
del Reglamento para ejecución de la 
rey de 14 de Febrero de 1907 y 40 al 45 
del de 20 de Diciembie de 1917 paru 
aplicación de la ley de 2 de Marzo del 
ulriwo año citado,

Betumio (betún de asfalto natural).
Antracita inglesa para la fabricación 

de gas pobre des ínado a los motores de 
gtiS,

Nnrato de sosa de Chile.
Algodón en bruto, de fibra corta,

II. pr o d u c t o s  me t a l ú r g ic o s
A) Hierro y acero:

L ngoses de hierro sueco y planchas 
iam naias y bolas procedentes del pu 
delado de aquél.

Aleaciones ferromanganeso, ferro 
cromo, ferrosiiieio, ferrotugeteno, fe 
rrovanadío y análogas.

Aceros al carbono y aceros finos ai 
crisol para herramientas y troqueles.

fiambre da acero fino, de una resis 
tencia a la rup 11ra de 90 ó más kilo
gramos por milímetro cuadrado, 

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces o hierros perfilados de 

doble T, sean ono galvanizados, de más 
de 320 milímetros de altura o de más de 
75 k iogramos por metro lineal,

Idem id, id, de U, de mas de 310 m’- 
lime’ros de lado mayor o de más de 40 
k logramos por metro lineal.

Idem ;d. id, de L, de más de 150 mi
límetros de lado mayor o de más de 58 
kilogramos por metro lineal,

I em d, Id. de T, de más de 100 mi- 
.metros de lado mayor o de más de 30 

k logr mos por me‘ro lineal, 
liem id. id. de Z.
Carriles de más de 50 kilogramos por 

metro lineal.
Traviesas de acero embutidas,
Aceros dulces en planchas, sean o no 

gaivan zadas, de dimensiones superfl 
chales de ma* de 8 000 milímetros por 
2.00u m.nmetros o de espesor superior 
» 3*2 milímetros, t.

Aceros ou ces en planchas pulímen 
cadas en frío.

Aceros especiales de todas clases, en 
lochos, planchas y perfiles que no se 
produzeta en España.

Aceros corrien-es, moldeados en pie 
zas de más de 4.000 k logramos de 
peso,

Aceros dulces forjados, en piezas de 
más de 250 miiimeiros de diámetro o 
espesor máximo o da más de 2.000 ki
logramos de peso.

Grandes piezas de forja, como rodas, 
codastes, etc., etc, para la Marina,

Cadenas de hierro o rocero, soldadas 
o cal bradas.

Cab es metálicos flexibles de hilo de 
acero fino al crisol de ana resistencia 
a la ruptura de 120 a 150 o más kilo
gramos por milímetro cuadrado de sec- 
c.ón dei acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro o acero ondulado 

p«ra calderas.
Herramientas de cortes exceptuando 

las tijeras y cuchillos ordinarios.
Herramientas de oficio.
Chapas especiales para núcleos de 

4 üamos y transformadores eléctricos 
de medio milímetro o menos de espesor. 

Acero comprimido para camisas de 
cilindros en máquinas marinas.

B) Productos metalúrgicos de otros 
metales o aleaciones

Estaño eu paues.
Niquei en panes, planchas, h los y 

ubos sea o no comprimido,
Aluminio en barras, planchas, hilos 

y tubos.
P atino en planchas, hilos y tubos,
Broncefosfor oso, aleaciones especiales 

llamadas metal blanco o antifncción, o 
ias aleaciones especiales conocidas con 
diversos nombres, como Delta, Munt, 
Magnolia y otras aleaciopes de bronces 
y latones de características especiales.

Tubos de latón y cobre estirados, 
sin soldadura, de diámetro superior a 
60 milímetros,

Planchas laminadas especiales para 
condensadores en las máquinas mari
nas.

Planchas de cobre de dimensiones su
periores a 2 000 milímetros por 1.200 
milímetros o espesor superior a 15 mi
límetros,

Planchas de latón de dimensiones su 
perficiales. superiores a 2.000 mili me
tros por 8ÓU milímetros de espesor, su
perior a 15 miUmetros,

Tubos metálicos flexibles o articula
dos.

Barras de cobre, bronce o la*ón de 
distintos porfl es, perfectamente cali 
bradas y enderezadas.

Alambre de cobre, bronce o latón, de 
más de ocho milimeíros de diámetio.

Onapas de aluminio de todas dimen
siones.

II1 .—MAQUPAR MOTORAS, OPERADORAS 
Y APARATOS EN GENERAL

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más de 300 caba

llos.
Gasógenos para motores de más de 

200 caballos por unidad,
Inyectores, condensadores o elevado

res de chorro de vapor.
Calderas de vapor, especiales para 

los buques de guerra, con excepción de 
las cilindricas de retorno de llama, las 
de tipo locomotoras y las de Yarrow de 
patente caducada, todas para capad 
dades de producción de vapor superior 
a 1,000 k logramos por hora,

Aparatos de gobierno pata buques
Aparatos de levar anclas de vapor 

para buques,
Dragas marítimas,
Máquinas-herramientas, útiles para 

las mismas y aparados de precie ón pa
ra medida y comprobación, usados en 
loa talleres.

Muelas de corindón y gres fina.
Prensas hidráulicas potentes para 

unos metalúrgicos,
Martillos-pilones de vapor, aire o re

sorte.
Maquinaria y aparatos empleados en 

la fabricación de ácidos para la elabo
ración de pólvoras y explosivos.

Oí mdros lam nadores.
Cilindros escarchadóres, empleados 

en ia f»br’cac ón de moneda.
Cortadores mecánicos »u omáticos de 

cospeles para la acuñacon.
Máquinas de toscular y demás auxi 

liares para Ja acuñación de moneda,
Hi eras para estirar metales lamí 

nados,
Máquinas y paratos para ensayos de ■ 

materiales.
Máquinas de trepar y agujas peifo 

radoras para las mismas.
Máquinas especiales para la elabora

ción del tabaco.
Máquinas compresoras para legum 

bren, azúcar, sai, etc.
Máquinas amasadoras, mezcladoras 

de harina, con tapa pro ectora, parada 
instantánea para instalaciones y des
carga y vuelcos automáticos.

Treces completos para la elaborac'ón 
de la gal eta o pan para las tropas en 
campaña.

Maquinaria especial para la fabrica
ción de conservas en lata.

Quebrantarrocas y perforadoras.
Sondas rotatorias al diamante y apa

ratos de sondeo movidos mecánica 
mente.

Máquinas de idíprímir, planas y ro • 
tativas, •

Máquinas de componer.
Máquinas para fotograbados, fototi

pia y litografla.
Máquinas apisonadoras con motor de 

explosión.
Máquinas para obtener arena.
Máquinas para machacar piedra.
Máquinas para ampliar y reducir 

grabados,
Maquinas segadoras y dalladoras.
Máquinas para sellar,
Básculas automáticas hasta 200 klló- 

gramos, *
Bicicletas,

IV .—MATERIAL ELÉ0TBICO

A) Aparatos de medición:
Instrumentos de medida eléctrica 

de precisión aperiódicos. (Voltímetros, 
amperímetros y vatímetros )

Instrumentos de medida eléctrica 
aperiódicos registradores (amperíme
tros, voltímetros y vatímetros),

Voltímetros eleciroestáticos.
Indicadores de corriente máxima y 

de cortacircuitos registradores.
Aparatos de contacto y de señales 

eléctricas.

Aparatos de medición pala ensayo de 
aislam en o y capacidad de redes para 
dietr’bucón.

Aparados eléctricos para medidas de 
temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, mag
nética y óptica y sus accesorios para 
laboratorio y gabinete de ensayo.

Electrodinamómetros,
B) Telegrafía y telefonía.

Aparatos de telegrafía, de cuadrante, 
signos e impresores que no se produz
can suficientemente en el país,

Timbres y accesorios para estaciones 
telegráficas,

Aparatos telefónicos fijos o portátiles, 
con sus accesorios para las estaciones.

Aparatos de telegrafía sin hilos, pa
tentados. y cuyas patentes no se explo
ten en España.
C) Electroóptica:

Proyectores eléctricos y sus acceso
rios.

Lámparas para los mismos, automá
ticas, a mano o mixtas.

Trenes completos de alumbrado en 
campaña,
D) Cables eléctricos:

Cables submarinos,
E) Material eléctrico complementario y 

para instalaciones de alumbrado eléc
trico:
Interruptores de menos de 10 ampe

rios.
Conmutadores de menos de diez am

perios.
Cortacircuitos de menos de 10 ampe

rios.
Cortacircuitos do tapón fusible, 
Portatulipas y portapantailas, 
PartAUmparas,
Tubos aislantes para protección de 

las canalizac ones eléctricas en el inte
rior de los edificios, con o sin ospa ex
terior de meta) y sus accesorios,

Lámparas de arco voltaico.
F) Maquinaria y aparatos para centrales 

y lineas:
Máquinas dmamoe éctricas de co- 

rrieme continua, alterna, monofásica, 
bifásica y trifásica, de mas de 2.000 
caballos da fuerza absorbidos en régi 
mea normal.

Máqumas dinainoa éc ricas volauses 
de corriente confina*, alterna, mono
fásica, b fásica y tufadla de velocidad 
reducid» coo arreg o a la s'guíente ta
bú:

De 500 a 75D caballos de fuerza ab 
sorbida en lég.meo normal y menos de 
10U revoluciones por minu-o.

De 751 a 1.000 caballos de fuerza ab
sorbida en régimen normal y menos de 
120 revoluciones por minuto.

De 1.001 a 1.5JO caballos de fuerza 
absorbida en régimen normal y menos 
de 15U revoluciones por minuto.

De 1.501 a 2 000 caballos de fuerza 
absorbido en régimen normal y menos 
de 20u revoiuc ones por minuto.

Eiectromo oras de corriente continua 
alterna, monofásica, bifásica, o trifási
ca de más de 2.000 caballos de fuer
za en régimen normal,

Transformadores da corriente alter
na, monofásica, b.fásica o trifásica de 
más de 1.000 k lovatios de potencia en 
régimen normal o tensión de trabajo 
superior a 35,000 voltios,

E.ectromotores para tracción eléc'’ 
trica (Ferroc&rriiles o tranvías) de más 
de 60 caballos de potencia en régimen 
normal y sus aparatos accesorios,

Electromotores de cualquier clase y 
potencia que sean, siempre que se ha
llen directamente acopiados a máqui
nas, herramientas de Artes gráficas u 
operadoras en general,

No t a , — La s potencias en régimen 
normal para dinamos, electromotores y 
trantifonnadores se eniieudeu con arre» 
glo a las prescipcionés ael régiumento 
alemán ae Ingenieros electricistas.

Aparatos de interrupción o seguridad 
de baja o media ensión (hasta 750 vol
tios) para cen irakés y tineas de mas de 
3.000 amperios de intensidad de serví* 
cío (interruptores, conmutadores o cor* 
tacircuitos).

Apara.os de interrupción o seguridad 
para alta tensión do mas de 35,000 vo^
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tíos de tens’ón de servicio interruptores, 
conmatadorrB, cortacircuitos, pararra 
yos y descargadores).
G) Alumbrado por gas.

Aparatos y accesorios para alumbra
do por gas en los coches de ferrocarri
les.

V .~ MATERIAL ACCESORIO PARA SERVI
CIOS DE INCENDIA 8 Y 8ALVAMES7OS
Bombas de vapor para incendios, 
Escalas telescoplas.
Descensores,
Sacos de salvamento,
Aparatos de respiración artificial pa

ra bomberos.
Garretes de manga en carretilla y ca

rro. „
Cinturones de cuero especiales y te

jidos de cáñamo especiales para bom 
beros,

Lámparas de seguridad para uso de 
bomberes.

Carricubas metálicas de modelos es
peciales pura el transporte de agua 
para el servicio de incendios.

VI . —ARMAMENTO Y MATERIAL PARA
USOS MILITARES

Discos de latón para cartuchería y 
las bandas del mismo me al para cáp
sulas de cebes, solamen e en la canti
dad que no pueda suministrar la indus 
tria nacional dentro de cada pedido que 
se le haga.

Horuos de gas para el reconocido de 
discos y cascos para cartuchos de ar 
mamento portáú!,

Hornos eléctricos para e? temple, re
cocido y fusión de metales.

Capas cupron quejadas para envuel
tas.

Tubos y manguitos para piezas de 
artillería y aceros especiales (acero al 
níquel y anáirgas).

Tubos y mangui'os de acero corrien
te para piezas de artillería de calibre 
superior a 24 centíme ros.

Proyectiles perforantes y semiperfo 
ran ea y ios demás proyectiles de mo
delos especiales y elementos que los in
legran,

Ametralladoras.
Piez-is de artilleria, sus monsage* y 

accesorios de modelos ex r-njeros,
Maquinas para la fabricación y csr- 

ga de pólvora y explosivos, cartuebe- 
gia, espo eías, estopines y cebos de to 
das las clases para usos militares.

Máquinas para colocación do arcos 
0 baudas de forzamiento eu los proyec
tiles.

Máquinas de enllantar ruedas en frió 
y ?us accesorios.

Montacargas coa destino al servicio 
de las baterías en las plazas y buques 
de gaerra.

Torrea y cúpulas blindadas para Ma 
riña y Guerra.

Cronógrafos, velocímetros, aparatos 
de caída y deuiás para usos balísticos.

Apara os para medir las caracteris 
ticas de los explosivos,

Explosores.
Pistolas Bergman.
G obos, cometas y accesorios para 

aerostación militar.
Periscopios para submarinos, aero

planos e hidropíanos y sus anejos de 
manejo y man obra en el número y 
con Jas características que no pueda 
suministrar la producción nacional en 
cada pedido que se haga, dentro del 
plazo que se fije.

Elementos para generadores, com
presores, envases y transportes de hi 
drógeno con destino a la aerostación 
militar.

Cablee metálicos de retención para 
globos,

Botes de lona para usos de campaña
Fiadores de alambre para usos de 

campaña.
Herramientas para explanación y 

destrucción con destino a las tropas en 
campaña, de acero fino, de una sola 
pieza.

Botes de vapor y explosión para usos 
militares,

Botes plegables.
Botes y embarcaciones con motor de 

gasolina, de potencia ai freno superior

a 40 caballos, con especial aplicación 
a usos militares y M*r na

Bombas Tbirson, Weir, Belleville y 
análogas con destino a los barcos de 
guerra.

IEve poradores y destiladores con des- 
áno a los barcos de guerra.
Chapas de acero sueco, especial pa

ra pontones, de dimensiones máximas 
de 2,53 a 2,81 metros de largo por 1 20 
h  1,25 me ros de ancho y 1,66 a 1,88 
mí ¡metros de grueso.

Aparatos y material para buzos con 
destino a la Marina de guerra.

Resortes y aparatos de recuperación 
para las piezas de artillería.

Elementos y aparatos especiales con 
destino a las piezas de artilleria,

Automóviles tipo pesado, para el 
arrastre y carga deí material de guerra 
y piezas de recambio para los mismos, 
solamente en el número y con las carac- 
teristíéas que no pueda suministrar la 
producción nacional en cada pedido que 
te haga dentro del plazo que ee fije,

Elementosquenosecons -rayan en Es 
paña para la fabricación de automó
viles de cualquier tipo,

Carros hornos de campaña sobre dos 
y cuatro ruedas,

Carros-algibes de id. con dob es apa 
raios de filtración.

Carros-cocinas de id, sobre dos y cua
tro ruedas.

Cajas-cocinas de id. (thermos) para 
transportar a lomo.

Acero fino en bandas para cargado
res.

Acero fino en cintas para muelles 
de id.,

Aparatos para sondeos y correderas 
para medir la velocidad de los buques, 
para uso de la Marina de guerra,

Taxímetros,
Material para lorpados fijos y auto 

móviles.
Algodón nitrado solamente en la can

tidad que no pueda sum nistrar la in
dustria nacional den ro de cada pedido 
que se le haga.

Aparatos de señales eléctricas «Ar 
dote», «Scott» y otros,

Lonas impermeables para efectos del 
material de guerra.

Arcos de acero sin soldadura para 
fiamas de ruedas del material rodado.

Camiones automóviles de cuatro rue
das motores.

Motores tornos para globos cautivos, 
Para aviaclóu: Gasolina y aceites e-- 

peciales; cámara» fo ográficas, placas, 
fijadores y demás prometos fotográfico»; 
altímetros, barógrafos, brújulas, incü 
siómetros, indicadores de pilotaje y de 
deriva, y de todos ios que sirven para 
determinar la ruta.

Estufas de desinfección locomóviles; 
carruajes, automóviles ligeros y pesa 
dos para conducción de enfermos y he
ríaos; mesas de opeiaciones de movi
miento automático a pedal y tanques 
filtros,

Matarial de aeronáutica y tiro naval 
y en lo referente a torpedos y minas 
submarmar con sus cargas y accesorios 
lo que no re produzca eu el país

VIL—MATERIAL ÜIKSTÍEIÜO DOURNTE 
Y DE GABINETE

Materiales y aparatos de Astronomía, Me
teorología, Metrología, Optica, lapo- 
grafía y Geodesia, • . <
Termóme.ros da precisión
Idem para temperaturas de profundi

dades de» m»r y su superficie, 
Idem de radiación soiar. 
Idem id, terrestre. . 
lúem de máxima y mínima, 
Baróme.rus.
Anemómetros.
Psicrómeios.
Eva^onmeiros, 
Pluviómetros.
Veletas especiales, 
Aimidómetros.
Oronóme^ros.
Ecuamriams v círculos meridianos.
anteojos meridianos,
Anteojos de pasos,
Cronógrafos,
Péaouios eléctricos.
Péudu.os para i» determinación de la 

fuerza ae gravedad,

Sismome^rógrafos.
Sismocopios, 
Sismógrafos, 
Eiliotropos, 
Elióstatos, 
Catetóraeros. 
Termógrafos, 
Termobarógrafo.
Barógrafos,
Mareómetros especiales, 
Mareógrafos especiales. 
Polimetros.
Teodolitos, taquímetros, fototeodoli- 

tos y fototaquímetros, cuya apreciación 
de lectura azimutales y cenita'es deban 
ser mayores de veinte segundos sexage 
símales a medio centígrado cen esímal.

Niveles de visual horizo ¡ta que mon 
íen tubos da nivel y los radios de cur 
vatura sean super ares a 12'metros, 

Plammetros y curvimetros. 
Pantógrafos.
Anmómeírosy reglas de cálculo, 

, Anteojos y gemelos de campo y de 
mar,

Anteojo telemétricos. 
Lentes y prismas, 
Microscopios, 
Accesorios para la micrografia, 
Accesorios para preparaciones mi- 

criscópicas
Aparatos de proyecciones.
Aparatos fotográficos.
Lentes para aparatos de topografía y 

tubos de n’vel para los mismos.
Accesorios y recambios para apara

tos de Astronomía, Meteoioiogia, Geo
desia, Metrología y Optica

GínUs de acero y de trama metálica 
para medición. '

Cadenas de agrimensor.
< Miras parlantes desainadas a nivela 

ción de alta preo sión realizadas por 
visuales horizontales,

Agujas náuticas, sextantes y demás 
aparatos de observación paraja nave
gación,

Pesas y medidas, tipos múltiplos y 
submúltiplos,

Aparatos de comprobación para Me- 
<ro ogia.

Balanzas de precisión.
Aparatos para dividir, de préc sión 

eh regla y circuios;
. Tornillos micrométricos. 

Compase» de prec sión. 
Telémetros para artillería de tierra y 

de mar.
Mapas, 
Atlas, 
Globos geográficos y Astronómicos 

mudos y parlantes. ,
Modelos Clásicos de Anatomía y Em

briología,
Preparaciones para elm croscapio.
Cristales y diapositivas para apara

tos de proyección.
Aparatos de Física y Química para 

la enseñanza elemental y superior en 
cada especialidad.

Matraces, cápsulas y tubos de cristal 
y porcelana para altas temperaturas 
desuñadas a Laboratorios. . "

Calorímetros y demás aparatos para 
pruebas y análisis físicos y químicos, ;

Material de cristalografía,
Alfileres, cajas y demas materiales 

de Ememoiogía,
Encerados especia es,
Lunas preparadas par» servir como 

encera do.»
Modelos de dibujo, 
Estucaos ae maiemaucas.
Colores de todas clases, tinta china, 

gomas de borrar, lápices, pinceles, jHu- 
mas de acero de todas ciases, chinches, 
reglas graduadas, trausportadores, pa
lillos para modelar y demas accesorios 
aaa.ogos para dibujo pintura y escul
tura,

Papeles especíaiés para acuarelas y 
lavado de planos, 

Pápeme preparados para fotografía 
Papeles sensibilizados a la luz, 
Papel tela, 
Papel de caico, 
Papex cuaaruuiado al cení.metro y 

ai milímetro para proyectos,

VIH.—VAdlOd MáTERALEB Y AF10TO8 
PARA 0ÜNSTRU001ÓN DE ED1F101O8 
Marmol ue Lana y negro de Bélgica, 
Prismas y semiprismas para ilumi-

3
/ nación natural de dependencias subte

rráneas,
Rosetas radientes para solados, 
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con alma de enreja

do metálico.
Hierros decorados por estampación.

IX.—MATERIALES PARA SERVICIOS DE 
HIGIENE Y 8ANlAMlEN.ro EN GENERAL

A) Limpieza:
Hornos para la incineración de basu

ras.
Máquinas escobas regaderas para la 

limpieza publica, de diversos tipos o 
sistemas.
B) Saneamiento:

Aparatos de d atribución para la de» 
puración biológica de las aguas resi
duales.

Bombas neumáticas locomóviles pa
ra la limpieza de pozos negros*
C) Mataderos:

Aparados eswrilíaadores de carneé 
contaminadas.

Carros para el transporte de carnes 
contaminadas,

D) Servicios generales de Laboratorio 
de higiene

Aparatos y material de ensayos y 
análisis para laboratorios de Sismolo
gía, Biología y Bacteriología,

X.—HIGIENE URBANA

A) Material para saneamiento:
Apura os receptores de porcelana, 

gres o hierro esmaltado, de uso parti
cular o colectivo para oficinas y edifi
cios públicos,

Aparatos arínanos de las mismas 
materias y pura los mismos usos,

Ddscargadores de agua de palanca. 
Llaves, registro», grifos y demás ac- 

cesor.os de níquel para instalaciones, 
de lujo,

Contadores de agua,
B) Material para calefacciones,

Calderas de fundición pura la caie- 
facción de edificios por vapor a baja 
presión, 
, Radiadores y acesoríos para la cale
facción de coches de ferrocarril,
C) Material para ventilación:

Exiraciores de aire viciado mecáni- 
eos o eiécirlcos.
D) /arios servicios de higiene:

Maienal para íastaiacioues de cáma
ras fngor.ficas en depósitos de cadáve
res y oíros servicios públicos.

Maquinas de absorción para limpieza 
de habitaciones,
H) Desinfección:

Esiernizadorus y esterilízovaporige- 
n os,

Cubas de inversión para desinfeccio
nes.

Lavadores y mezcladores desinfectan
tes.

Carros para el transporte de materias 
contaminadas a los Laboratorios.

Dasinfectanies químicos.
Bicloruro de mercurio.
Feuol o ácido fénico.
Crisoles,

-. Aparatos para obtener el ácido sulfú
rico.

Furmoi.
Material auxiliar par» las operacio

nes ae desinfección,
XI.—MEDI01NA Y SANIDAD

Aparatos timcomedicales eieccromedí- 
caies, opticomeaicales y mecanoterápi- 
eos eon sus «cesónos y aemas aparatos 
para reuonociuiiemos médicos y sunita* 
rioo que ho sean ae ios admitíaos como 
de producción nacional,

lus.Fumemos de cirugía ocular, Ira» 
queotomia e intubación.

Aparatos e instrumentos medicoqul- 
rúrgicos en general,
XII. -v a r io s ma t e r ia l e s y b f e o t o s  

pa r a  f a r o s  y  s e ñ a l a s ma r ít ima s  
Apa.atos y linternas para faros. 
Lamparas especiales de diveraas cía-. 

b jb  para faros y sus acesoños y reoam- 
bios.

Capillas para lámparas de incandes
cencia,
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Cristales para liniernast
Oer V" especiales para faros, 
Carbón de mecha especial para lam- 

paTa eléctricas de faros.
Petroleoó especiales para uso de faros 

y señales.
Depósitos oscilanes de petróleo para 

los faros,
Boyas especiaies sonoras y luminosas,

XIII,- PRODUCTOS QUIMICOS
Anhidro su fúrico,
Acido sulfúrico monobidratado.
Reactivos químicos
Productos químicos orgánicos.
Toluol
Fósforo vivo o amorfo.
Nitrato potásico.
Sodio.
Cloro.
Mono y dimetalanilina,
Dkfenilamma,
Dimeted ifein^ mina.
Alcanfor y alcohol met-lico.

XIV.— DÍV8B8O8
Colchones de amianto para forros y 

calderas de vapor y tuberías.
Linoleum.
Jarcias de abacá.
Sellos de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
Pergaminos para tfiuíos profesionales 
Impresos para valores del Estado, 
lustrumeníos de música, de viento y 

de percusión.
Cables de abacá para máquinas de 

extracción en las turnas.
Subsistencias para el Ejército de mar 

y de tierra en Marruecos; pero para 
que puedan adquirirse de la producción 
extranjera, deberá preceder acuerdo 
del Consejo de Ministro», que tendrá en 
cuenta el precio de dichas suba steocias.

Madrid, 31 de Diciembre de 1921 — 
Aprobada y publlquese, A. Maura

(Gaceta 5 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Comercio I "
Los Gobiernos de España y Suiza I Núm. 213

pr9.^ AYUNTAMIENTO da E8TELL8NCH8

«Modu» v¡vendí» vigente entre ambos I Formado el padrón de carruajes de 
países hasta las doce de la noche del | lujo de esta villa para el año 1922 a 23; 
31 de mes en curso, así como la cláusu I permanecerá expuesto al púbt co a 
la del mismo relativa ai mes para el I efectos de reclamación por espacio de 
viaje de las mercancías. I diez días hábiles contados desde el si

Lo que se hace púbTco para conocí I guíente de la inserción de este anuncio 
miento general en relacen con el anuo- I 0n el B. O. de esta provincia y en la 
cío publicado en la Gaceta de Madrid I Secretaria de este Ayuntamiento, 
del 30 de D ciembre de 1921. I Estellenchs 14 Enero de 1922.—El Ai-

M*drid, 19 de Enero de 1922.—El I calde, Bartolomé Balaguer.—El Sacre- 
Subsecre ario, E. de Palacios. I tario, Bernardo Ooll.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos 
y Telégrafos

Habiéndose dispuesto por Real de 
ct eto de 7 del corriente que el Convenio 
h spano americano se ponga en vigor 
desde el l.° de Febrero próximo con 
todos los pa'sea firmantes del mis
mo, se roñe en conocimiento del públi
co qa«, a partir de dicha fecha, se 
aplicarán los dispofiic ones cootenidas 
en ei Aviso de esta D rección general 
de 5 de D ciembre ultimo, a la corres 
pendencia destinada a dichos países qus 
son, además de Cuba, Samo Domin* 
go, Honduras, E Salvador, Colombia, 
Ecuador, Perú y Bouvia con quienes 
r ge desde 1,° de Enero; Estados Unidos 
de Amer ca del Nor«.e y sus Colonias,
Méjico, Haití, Guatemala, Nicaragua, 
Cos a Rica, Panamá, Venezuela, Bra- 

Paraguay,aü, Uruguay, Argenta», 
Chile y Finploaii

Madri , 17 ¡e Entro de
Director general, Co.ombi,

1922.-E'

(Gaceta ai de Enero)

5

Núm. 212
D, Juan Ginard y Ferrer^ Abogado, Jvex | 

municipal del Distrito de la tonta de 
esta ciudad.
En méritos del exhorto recibido en 

este Juzgado del municipal del Distrito 
del Sur de Barcelona en periodo de eje
cución oe sentencia en juicio verbal in
terpuesto por D. Augusto Castro contra 
D. Julián Ferragut vecino de ésta sobre 
pago de setenta y tres pesetas y cin
cuenta pesetas que prudencialmente se 
h»*n fijado por costas, tengo acordado 
con providencia de siete del actual sa
car a publica subasta por término de 
cuatro días con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento de su tasación un cua
dro con marco dorado, pintado sobre 
teta representando un paisaje, obra de 
D. J. Bauzá valorado en cuatrocientas 
cincuenta pesetas bajo las condiciones 
siga entes:

1 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaino, hecha baja del veinte y cinco 
por ciento, pudiéndose hacerse a cali
dad de cederse el remata a un tercero

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 

víamente en asesa del Juzgado el d’ez 
por ciento de la cantidad porque tiene 
que subastarse, el que se devolverá ac
to continuo del remate, excepto el me
jor postor que se reservará en depósito 
como garanda de la obligación y en su 
caso como parte de! precio de la venta,

3,• El ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
gin neceaídad de cona gnación

4.a Sarán de cargo del comprador 
todos los gastos y costas de subasta, re
mate. escritura de traspaso y demás 
procedentes en derecho,

D'cbo cuadro estará de manifiesto en 
la plaza de San Antonio de esta ciudad 
número cincuenta y tres, todos los días 
laborables de nueve a once para quie* 
nes deseen tomar parte en la subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado mu- । nicipal el día treinta y uno del actual a 
las doce.

Dado en Palma a nueve de Enero de 
mil novecientos veinte y dos.—-Juan 
Gmard,—Ante mi, Jaime Salvá, Secre- 
tarto,

Núm. 217 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA 01VIL D8 RALBARES 
A las once del día primero de Febre

ro próximo tendrá lugar en la Casa 
Gnartel del puesto de esta Capital sita 
en la carretera de Espurias, la venta 
en publica subasta de las escopetas en- 
contrad*i.s abandonadas y ocupadas a 
nframcres de la Ley de caza por fuer
za de esta Comandancia y guardas ju
rados.

Los que deseen tomar parte en dicha 
subasta, deberán estar provistos de la 
correspondiente ¡'cencía de uso de ar
mas de caza y para cazar.

Palma 18 de Enero de 1922.—-El Te
n ente Coronel primer Jefe, Agustín 
Servera.

ó
DEPOSITARIA DEL AYUNTANIETO DE S1NEU

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caji P**t“—
Existencia en fin del trimestre anterior. . J¡ 498 12 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. _

Ca r g o .............................  27.721*17
Data pagos verificados en igual trimestre ^10.79^05 

Existencia para el trimestre que sigue.

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

DEPO3IT.* DEL AYÜNT.° DE SANTA MARIA ।
CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

¡ c

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MANAGOR

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22 t
Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtae r

Existencia en fin del trimestre anterior. . 2 564 48
ingresos en al trimestre de esta cuerna, , 40 881’42 e

Ca r g o . . ... 43 445*90
Data pagos verificados en igual trimestre, 41.172 67 1 C

Existencia para el tr.mesíre que sigue. . 2 273 38
a&gssgj-.i ■ '

Segunda parte.-Cuenta por Conceptos _ d
Saldo Operadonee TOTAL

TNOP&'RnQ del Uimeetre catate délasIINUntoUo anterior trimestre operaciones y

Existencia en fin del trimestre anterior. . 284 12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 2,236*51

Ca r g o , . . . • 2.520*63
Data pagos verificados en Igual trimestre. 2.337*27

Existencia para el trimestre que sigue. . 183*36

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaclooea T®T,^

INGRESOS
Saldo Operadonee TOTAL

INGBESOS____ .rtrnS?. Opet^M.
h

Propios. , . . . 8 • * || ^
Apuestos' *. *. -* 7273'40 6674*00 13847*40 aj
Beneficencia . . . 1130*19 381’00 1611 1 ,
Instrucción pública . • 1
Corrección pública . 75*70 1651'42 lb27 12 C
Extraordinarios , . 1375 00 1376'00 2750*00 d;
Resultas . . . . 117*86 » 117'86
Re, par cub. el déficit, * 31000'00 31000*00 ,
Reintegros, . . . *________ * . * Ju

Cargo pesetas. . 9972 15 40881*4*2 6U8d3‘q 7 1 y.

Ga.los det Ayunt • . 3360'74 5575'04 8935'78 6d
Policía de Seguridad . 733 32 1435'36 2168-68 (o
Policía urbana y reral, 1945*30 5934*92 788^22 Cq
Instrucción pública, . • 60 00 5U w
Beneficencia . . . > 475*00 475*00 da
Obras públicas. . . 1343-31 4220,63 0553 ra
Corrección pública . » 8íJ97 8í9 jQ

Cargas 1 • 223í8‘15 22878'15 r0
Ob, de nueva construc, » 8 «.uí-nImprevistos . . . 25 00 223'50 248'o0
Resultas, , , . . •________ *_____1—r. .

Deta pesetas. . 7401 67 41172'57 48680'9* Cíe

D , » 31*18 31*18Propios. , » • . • e
Montes. . . • • tggíjg 2943*77 3602*52
Impuestos. . . • Q 2órl0
Beneficencia. ... e
Instrucción pública. , • *
Corrección pública. , •■ • 103U<04
extraordinario.. . . 10311,04 , 7459 u6
Beauítaa. , . • • 18997'00 18997 00Re para cub. el déficit. » w»91

Propios . . . . • 615*90 615*90
Montes. . . . . • • . , • „n
Impuestos. . • . 167'24 252’54 419 78
Beoiticncia S . . • 387'90 387-90
Instrucción publica. . • • •
Corrección pública. . » • •
Extraordinarios . . 310*41 102'50 412 91
Resultas , . . . 857 13 » 867 13
Re. para cub. el déficit 1988'02 87í*6í 2865 69
Reintegros. , . , _____ • *

Cargo peaetae. . Ib3z8 66 ¿2923 u6 40651-du Cargo pesetas. । 8322'80 2¿36*51 &5ñ9*3L

G„,o, Kunf . 2346-17 2747 96 5094-13

Pollo» «e Segundad » • •
Policía urbana y rural. • 6V7 44 o l í 44
B9u:acencVÜb,Ca: : W-00 45*6 75 656'75
Obras píbuc... . ■ •
Corrección pública. . • • *
a»rDé9a' ' 1 1 2857'66 5295-53 8163 09

PAGOS „ _
Gastos del Ayunt.® , 410*66 168*70 579'26
Policía de seguridad. . »
Pódela urbana y rural. 91*26 91 ¿6 182 50
Instrucción pública, . » 87 50 87’50
Beneficencia . . . > 19 60 19 6J
Obras públicas, . . 640'60 409 00 949 d O 
Corrección pública. , » 1161'02 1161 02

Cargas'. *. 1897*62 360*00 2267*62
Ob. de nueva ccnstruc. » » 1Qa<n=.
Imprevistos, , . . 98 75 40 30 139 05
Resultas . . . . • • _ _____1__ En Manacor a 30 Septiembre de 1921.—El Deposi- 

tarto Micuel Márcó.-El Secretario Contador, Sebas^ 
dan Perelió Trias. -V ® B.°- El Alcalde, José Oliven res

PALM A ERCUKLA -TIPOGRAFICA

Data ueaet.a. . 12830 73 10794'05 23624 .8 Data pesetas. , 8038 68 2337*27 6375*96

En timen a 6 de Octubre de 1921. -El D^poH^a o, 
Mateo Barceló.-Bl Secreur'o-Conmdor, Juan F^rr^ 
$ut. - V.® Bre -El Alcalde, Juan Orw^i.

En San.a M¿ria a 30 de Septiembre de 1921.—El 
I Depositario, Matías P za.—El Secretario Contador, 
i Mouoerrjito Beosurd.—-V,6 B.°—El Alcalde, Sena.

M.C.D. 2022


